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Boletín Nº252/10. 

México, D. F., 8 de julio de 2010. 
 

 
DECLARA LA SEGOB EMERGENCIA PARA 12 MUNICIPIOS  

MÁS DEL ESTADO DE  NUEVO LEÓN 
 

La Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación 
emitió hoy una Declaratoria de Emergencia para 12 municipios más del estado 
de Nuevo León: Agualeguas, Galeana, Doctor González, García, Marín, 
General Zuazua, Mina, Hidalgo, Iturbide, Los Herreras, Parás y Pesquería, por 
la ocurrencia de lluvia severa provocada por el impacto e incidencia del huracán 
“Alex” los días 30 de junio y 1 de julio de 2010. Con esta acción se activan los 
recursos del fondo revolvente del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN). 
 
Con estos 12 municipios, hasta el momento suman ya 43 los declarados en 
emergencia para esta entidad federativa. 
 
A partir de esta Declaratoria, solicitada por el gobierno estatal, las autoridades 
contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y 
de salud de la población afectada. 
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